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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS
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Padecido error en la inserción de la mencionada Orden, publicada en
el «Boletín Oficial del Estado» número 97, de fecha 24 de abril de 1989,
dicha Orden se transcribe a continuación íntegra y debidamente
rectificada:

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 455 y 494 de la Ley
Orgánica del Poder Judicial 6/1985, de 1 de julio, y en el capítulo III del
título IV del Reglamento Orgánico, aprobado por Real Decreto
2003/1986, de 19 de septiembre, se anuncia a concurso de traslado entre
funcionarios del Cuerpo de Agentes de la Administración de Justicia que
se encuentren en servicio activo o tengan concedida la oportuna
autorización de reingreso la provisión de las vacantes que se relacionan
en el anexo de esta Orden y simultáneamente la de aquellas que se
produjeren a resueltas del mismo.

las solicitudes para tomar parte en el concurso se dirigirán a la
Dirección General de Relaciones con la Administración de Justicia y
deberán tener entrada en el Registro General o ser enviadas al mismo
en la forma prevista en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento
administrativo, dentro del plazo de diez días natunles. contados a partir
del siguiente al de la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial
del Estado».

Las que se presenten a través de las oficinas de Correos irán en sobre
abierto para ser fachadas y selladas por el funcionario de Correos antes
de ser certificadas. Los participantes en el concurso deberán remitir las
instancias que contengan el sello de certificado de la oficina de Correos,

.; sin que puedan admitirse aquellas que no cumplan este requisito si la
i fecha de entrada en el Registro General del Ministerio de Justicia se

halla fuera del plazo concedido aunque con posterioridad se puede
.' acreditar la presentación en forma distinta.

Los que deseen tomar parte en el concurso expresarán en sus
. instancias los puestos de trabajo que ocupan en la actualidad, con

expresión de las Secciones o Salas de Audiencias '1 Tribunales, en su
, caso. Expresarán, igualmente, los destinos a que aspiren, que podrán ser
; tanto los citados concretamente en el anexo de esta Orden, como
, cualquier otro, por si quedare vacante a resultas del concurso de traslado

en la forma siguiente:

L En una sola instancia deberá relacionar, en primer lugar, los
destinos que se soliciten, de los expresados en el anexo, en la forma
regular que seguidamente se citará, encabezados con la expresión
«Relación de plazas del anexo», y una vez relacionados éstos, separada
mente, en otra relación dentro de la misma instancia, se expresarán los
que deseen solicitarse por si quedaren vacantes del concurso de traslado
encabezados con la expresión «Relación de plazas a resultas», de tal
forma que en ningún caso aparezcan intercalados los destinos del anexo
con los de resultas.

2. Los destinos del anexo que se soliciten en la primera relación
deberán ir referidos al Centro de trabajo, numerados correlativamente
por el orden de preferencia que establezcan.

I . Podrán hacerse constar, también por orden de preferencia, los
puestos de trabajo a que aspiren dentro de cada Centro de trabajo. En
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MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 10 de abril de 1989 por la que se convoca
concurso de traslado entre Agentes de la Administración de
Justicia jJara cubri, las plazas vacantes que a continuación
se citan.

este caso, DO se adjudicará destino al peticionario si no le correspondiese
alguno de los puestos de trabajo concretamente solicitados.

En caso de no expresarse puesto de trabajo concreto. se adjudicará
uno correspondiente al Centro de trabajo solicitado que no haya sido
pedido por los demás concursantes de mayor antigüedad.

3. En la relación de plazas solicitadas «3 resultas», podrá expresarse
cualquiera que se desee de las existentes en los órganos judiciales aunque
no se hallen vacantes, por si quedaran a resultas del concurso, y se
enumerarán correlativamente por orden de preferencia, refiriéndose las
peticiones en la misma fonna y con los mismos efectos que los citados
en el apartado anterior. En esta relación también podrá realizarse la
petición referida a una localidad concreta, entendiéndose, en este caso,
que se aspira a cualquier puesto de trabajo que resulte vacante en la
localidad citada. .

Los participantes podrán solicitar plazas del anexo' y «3 resultas», o
sólo de una de las dos modalidades.

Ningún participante podrá anular ni modificar su instancia una vez
terminado el plazo de presentación de las mismas. Las peticiones de
plazas del anexo o «a resultas» no tendrán efecto en concursos
posteriores al que ahora se convoca.

El concurso se resolverá en fases sucesivas. En la primera fase, se
adjudicarán los destinos solicitados del anexo de la presente Orden,
teniéndose en cuenta las peticiones de todos los funcionarios que hayan
sOlicitado estas plazas. En la segunda fase, se adjudicarán las vacantes
producidas a resultas de la primera fase y en ella se tendrán en cuenta
las peticiones de todos los funcionarios que hayan solicitado plazas «a
resultas», con excepción de aquellos a los que se les haya adjudicado
destino en la primera fase. En la tercera fase y sucesivas, se irán
adjudicando destinos que queden vacantes a resultas de la fase inmedia
tamente anterior, y se tendrán en cuenta en cada una de ellas las
peticiones de los funcionarios que hubieran solicitado plazas «a resul
ta5», excepto aquellos a los que se les haya adjudicado plaza en las fases
precedentes. El proceso concluirá cuando no haya sohcitantes para las
plazas que queden sin adjudicar. Estas plazas se declararán desiertas en
la Resolución en que se declare resuelto definitivamente el concurso y
serán cubiertas en la forma legalmente establecida. Las distintas fases
darán lugar a una única Resolución que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado», en la que serán declaradas caducadas las peticiones
no atendidas. '

Las plazas en las distintas fases, se adjudicarán conforme detennina
el punto quinto del articulo 51 del Reglamento Orgánico citado. Los que
quisieran hacer valer alguna de las preferencias que establecen los
artículos 42.3, 49, c), 51.6 y 8, Y disposiciones transitorias primera y
segunda de dicho Reglamento, deberán expresarlo así en su instancia
acreditando fehacientemente las que detennina el artículo 51.

Los funcionarios que participen en el concurso no podrán solicitar
puestos de trabajo corres~ndientes al Centro de trabajo donde se baIlen
destinados en la actualIdad, según determina el artículo 54, b) del
Reglamento vigente, debiendo atenerse, igualmente, al resto de las
condiciones establecidas en dicho artículo.

Los que obtuvieren destino no podrán participar en ningún otro
hasta que no transcurran un año desde la fecha de su toma de posesión.

Lo que por delegación del excelentísimo señor Ministro de Justicia,
comunico a V. S. para su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 10 de abril de 1989.-P. D. (Orden de 27 de noviembre de
1986), el Director general de Relaciones con la Administración de
Justicia, Juan Antonio Xiol Ríos_

Sr. Subdirector general de Asuntos de Personal.
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CClllfOI de lnbljll

""'~' LocIlidad

Numero..
.~,

Punlo. ele tnho,jo wrrapolldienlel
al""'\flÍom pluu

Cenlros ele InM;o .

""'~ ........
Numero..
"'D'

PuatoI ele ln~ COl'ftIpondienlu
a la, anlCriote, plaD' ~

NO 2

Diatrito

N' 6 (1 Plual

Fiacal1a

N' 4

(Diatrito)N'&

1
1

~
O,anada

Granada

Granada

Gran.da

! Motril

Orlli';.Jdo. Diatri to

Fiscalia

Jdo. l' Instancia

Jdo. 1" l.e.I. y DllItrito

JClo. 'Distrito

Distri"to.

NI 2 (l plan)

Audiencia

2

Córdobll-
CIUDAD REAL

Puertollano

Córdoba

Jdo. l' 1.e.1. y Distrito

Audiencia Provincial

Juzgados Distrito

NI <1 (1 plaza)
N' 2 (1 Plan)

Pei'larroya_

Puebionuevo Unico

Jdo Paz. Maracen. Unlco

Juzgados de lo SOcisl Córdoba N' 2
GUA~

~

Fiscali. ..

Jdo. l' Le.I. y Distrito

Guadalajara

Gua(!~lajara

Fisc"t;,a

Dist",i to

Audiencia 'I'erri torial

Audiencia Provj.ncial

fiscalfa

Juzaados l' Instancia

Juzgados Instrucción

La Corui'la

La Corui'la

La Corui'la

La Corui'la

La Coruña

2

2

Oficina Regiatro y Reparto

Sección 2'

Fiscalfa

N' 4

NI 1 (l plaza)

,\',¿i<mcl" Provinclal

Jd". l~ l,".L. Y Di~trito

CUIf>UZCOA

San Sebn,stian

Azpeilia

"'u": ji,,,, "1 1, ;'l¡"~"lJ

II ¡. e. l.

f
IV

'"g.
i!

Jdos.ll Ins.e Inatruc. y Distrito Betanzos 2

NlI 2 (l plaza)

l' I.e 1. (J plaza)

rdo. ti

J~o. lo

.s.l. .v aú,t,-ito

e.r. i ~iF;t:'ito

Ir"n

Tolosa

Distrito

N~ 1 (1' ¡.". [.
-'O
00
'O

Distrt to (1 Plaza) ,Ido. l' 1.11..1. Y Di:>tl'itO V"rg<ira 2 N' 1 (l! l. e.l. (i f';"z', i
Ferrol 2 NI 3 {ll I.e 1.)0 plazal

Ne 2 (l! r./! :. ¡ (¡ ?lazfo.i

Riberia

NI 2 (Distrito)(l plaza)

Distrito

Jdo. Oistl'ito

.Ido. de lo :.ioci"1

San Sehastian

San Sel¡<istian ,
,"
Dec""A1"O y ~.CIJ"'.

Santiago Compostlha 2 NI 2 (l , I.e r.)(l plaza) .Ido. !'¡u;. rc:<lntcrf'i\bía Unico

Muros

NI 3 (Distrito) (1 plaza)

Diatri to ~

Audiencia Provincial

Jdo. 11 I.e.l. y Dtstrito

~

Gerona

Blanell 2

Secretaria

Diatri to

Jdo. 1 1 l.e.1. y Distrito

Jdo. 1 1 l.e.1. y DiBtrlto

Jdo. l' l.e.1.Y Distrito

A)'ll/llOnte

La Palma delCo

iHuelva

Jdo. 11 Instancia e Inlltr.

Jdo. 11 l.e.l.

NI 1 fD1etrito)

Juz¡adoa de lo Social

Fillueraa

Gerona

San Fel1u de

Guiaols

Gerona

2 Decanato (l Plaza)
Distrito (1 plaza)
NI 1 ( Distrito)

Distrito

n' 1

Fiscali.a

Jdos.l" Ins.e Instruc. y DIstrito
Jdo. Paz.

~

Huesca

f~~~Ranl¡O 1
FiBeal1a

l' Le I.
Unico

al

16
"=.¡:¡
'O
~



CcDIroI Ik tnI~

~ ..

Orpno I Localidad

f
N
<Jo

~
2:

'"00

'"

-
~
'"

'"00

g
"".p

. . . . . . . .-
Celllros de trabldo

N.....
PuclIOa <k tnI~ a.nnpoadin¡nO<

• Iu anleriores pUua

"""" ........ .....
-

Audiencia Provincia). Madrid 17 Seco 1 (l plazi!-)

Seco 2 (J. plaza)

Sec. J (l plaza)

Seco 04 12 plazas)

Seco S (l plaza)

Sec. 6 (l plaza 1

Seco 8 (2 pIusa)

:>ec. 9 (2 plazaa)

,eco 10(2 Alazas)

'e(:. 11 (2 plazas)

,eco 12 (2 plazas)Audiencia Provincial Madrid 1 NI l Vigilancia PenitenciariaJuzgados 11 InstanCia Madrid 5 " 4 (1 phza)

NI S (l plau)

NI 8 (l plaza)

NI 9 (l plaza)

NI 13 (l plaza)

Juzge.dos Instrucción Madrid 1> NI 11 (l plaza)

:1' 14 (1 plaza)

~R 15 (1 pIna)

Nt 18 (2 plaza),
Ni 19 (l plaza)

NI 21 (1 plaza)

NI 2S (2 pIna)

NR 27 (l. plaza)

NI 30 (l plau)

NI.32 (l pIna)

NI 37 (l plaza)

JdOll.11 Ins.e Instruc. y Distrito Alcalá Henare~ 2 NI 2. (11 Le L)(l plaza)

N' l (Distr1to)(1 plaza)

Getafe 1 NI l (Distrito) (

egan6a 1 Ni 1 (Distrito)

óstolea 1 ~I 2 (11 Le 1.)

Juzgadoa Distrito leorcón 1 ,. 2

Coslada 1 Unico

Torrelaguna 1 Unieo

Madrid 16 NI 1 (l plaza)

NI 3 (l plaza \

NI 7 (2 pla:tas)

Ni 17 (1 plaza)

NI 18 (l plan)

NI 21 (2 plnas)

", 22 (l plaza)

NI 1 (Dhtrito)

.~

Unico

Secreto Gobierno (l plaza)

Sah Penal(Sec. J) {2 plaz

Serv. Apoyo 1 (l plaza)

ot". Rgro. y Reparto (3 pla

Servo A!'oyo 2 (l plaza)

NI 3 (l plaza)

Ne 4 (1 pla:ea)

Secre. Gobierno (l plllza)

Audiencia

PuaIoIIk tnlb.1jo coneIJlOlldieal"
a Iali allleribm pluas

Vigilancia

11 Le.L

Decanato

FiscaUa Antidroga

Audiencia

Serv.Colll. Notl1'".y Embargoa

11 Le L

" 3

11 Le.L

NI 1 (DllItritol

Unico

11 Le.L

'udlencia

4

2

5

2

1
1

.o.- •

N'_
O<.....

Logroño

~

lonforte de LelllO
Lugo

Seo de Ur¡el

MADRID

Tárrega

~

Lerida

Madrid

Madrid

~

Madrid

Ponferrada

Leon

Lerida

Madrid

~

MadrId

~

Jaen

Alcalá la Real

Je.en

Linares

ITorre del Campo

Jdo. 1 1 Le.L y DistrHo

Jdo. Paz

Vigilancia Penitenciaria

Jdo. 1 1 !.e.!. y Distrito

Audiencia Provincial

Audiencia Provincial

TI' i bunal Supremo

Audiencill Nacional

Juzgados Centrales Instrucción

Jdoa.ll Ios.e Instruc. y Distrito
r~agisl:ratura de Trabajo

Fiscal ia General

Decanato

AudienCIa Provincial

Jdo. 11 1. e 1. y Distrito

Jdo. l' Le.! y Distrito

Jdo. Paz



::5(
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00
'O

f
N
V>

~
i!

g
"C·

P

§
-

CcntrOlIk IJ1lIloJo
Número

PueI10I de~~}enletO<
.... InlCriorn pluu-"""'" I.oool....

-

~

Audiencia Pro,!incial Pamplona 2 Audiencia

JuzgaDOS l' Instancia Pamplona 1 Decanato

Juzgados Instrucción Pamplona 1 N' 3

Juzgados de lo Sociál Pamplona 1 Decanato y S.Com.
I

~

Jdos.l" Ios.e Instruc. y Distrito Carballino 1 11 Le 1.

Ribsdavis 1 1" Le 1.

~

Odos.ll Ins.e Instruc. y Distrito Castropol 1 Distrito

Grado 1 Distrito

Luarca 1 11 Le 1:

~lieres 1 1" Le I.

POla de Lavlanll 1 11 Le L

Pola de Siero 1 Distri to

Juzgados Distrito Oviedo 1
" 1

Juzgados Menores Gijón 1 Jdo. Menores

PONTEVlDRA

Jdó. 1" 1.e.1. y Oistrito C<lIllblldos 1 1" Le.1... .. ..
Can¡as de H. 1 Dlstri to..

" " Pontevedra 1 NI 3 (11 Le.!.>

" " Porrlilo 1 Distrito.. " .. 'o, 2 11 Le.L

" " " Vigo , NI 2 ni l.e.L) n Plazal

" " " " NI 6 (11 Le.!.) (1 Plau)" " ' .. " N' 3 (11 Le.!.) (l Plaza)" " " " NI 3 (Distrito) (1 Plaza)

" " " Villll811rc1a A 1 11 !.e.L

Jdo. Social Vigo 1 N' 2

Jdo. Social Pontevedra 1 NO 1

Jl.lzgádo ~enores Pontevedra 1 Unico

Juzgados de Paz Salvatierra de

í Miño 1 Unico

{l plaza

11 Le 1.

1/1 I.e 1.

NIl 01 I.a l.)

NI 2(lILel.)
NI 2 0' Le l.)
N' •

N' 6

Unico

" 2

~ Ik~ conapoDdientes
• Iu m¡eriorel p1uu

Of'. Rgtro. y Reparto
Vigilancia Penitenciaria

N' 2

NI 2 (11 I.e I.)(l plaza)

NI 2 (Diatrito)(l plaza)

11 Le 1.

Servicios Comunes (2 plazaaJ

Oficina Rgtro.yReparto (2plaz

N' 5

Diatri to

Distri to

~I 1 (11 I.e 1. }Oplaza)

11 2 (1. I.e I.}(l plaza)

1"" 23 (l plan)

~i 25 (1 plan)

NI 29 (l plaza)

111 30 (l plan)

lI i 31 (l plaza)

Ni 37 (2 plazas)

NI 3 (l plaza)

Ni 4 (2 plazas)

Diatr! to

Serv. Rgro. y ArchlVO

Ni 6 (1 plaza)

NI 19 (l plaza)

Ni 2t (l plaza ),

Ni 22 (2 plazas)

NI 2<4 (l plaza)

NI 25 {l plaza)

'jI 27 O plaza)

Unico

1

1

2

,

3

,.

9

N'_
O<-

~

Málaga

Me1illa

Murcia

~
Málaga

locIlif1Id

San Javier

Madrid

Madrid

Málaga

Antequera

Ronda

Estepona

f'uengirola
Narbella
Málaga

Murcia

Majadahonda

Murcia
Murcia

Murcia

Cartagena

Lorca

Molina de Segur,

Mula

Yecla

"""'"

Juzgados de Paz

Juzgados de lo Social

Juzgados de 10 socisl

Ccnuoo Ik tr.~o

Juzgados Distrito

Ju:t.i!:lldos Distri ~o

Audiencia Provincial

Jdos.l" Instancia

Jdos.ll Ins.e Instruc. y Distrito

Juzgados de Distri to

Juzgados de lo Social

Juzgado Menores

Audiencia I'rovinncial
Audiencia Provincial

Jdos.l" Instancia

Jdos.ll Ins.e Instruc, y Distrito
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'"00

'"

s::.
~
N
V.

~
2:

'"00

~
tri

"".?

-§

J)la?

-
CeDlrOI de tnt.jo

N.......
PlICMDI de~ 0IlfJaP0lIC1In1eldo

1 Iu uleriora plnal-""'"" ........
-

Jdos.ll Ins.e Instruc. y Distrito Catarroja 1 ,
Liria 2 ,

,
Man~1S 1 ,1

Onteniente 1 1

Requenll 1 1

VALElfCIA

Jdo. Distrito Valencia •
" " "

" " "

" " ..
" " "

Jdo. de lo Soci.al Valencia 2

Jdo. menores Valencia 1

Jdo. Paz Benetuser 1
MSllsanaslI1I 1
Villllnueva de 1

Clultellón

~

Jdo, 1 1 Le.L y Distrito Portuglll-ete 1

~

Audiencia Provincial ZlIIIIora 2 (

,
~

Audiencia Provincial Zaragoza 3
Audiencia Provincial Zaragoza 1Jdo. ti Instancia Zaragoza 2

" " "
Jdo. Instruc.

Zllr~oza 4

" " " I

" " " I

" " " ,•

C~ntrOl o. tra~o N'_
O< PuellOl de tnWJo comspondicnlel- 1 ta. Inlt:rior9 pina

""',' ....,""
TARRAGQNA

Audiencia Provinclal Tarragona 1 Audiencia P.

Fisculia Tarragona 1 Fiscalis

Jdo. 11 Le.!. y Distrito Tarragona 3 NI 3 (1 1 l.e.I.) O Plan)

N'II 1 (Dilltrito)(Z Plazaa)

Jdo. 1 1 Le.!. y Distrito Tortosa 2 NI Z 01 !.e.!.) O Plazal

NI 1 (Distrito) (l Plaza)

Jdo. 1 1 Le.L y D.tstrito Valla 1 DiSTrito

" " " Vendr"'ll ., NlI 1 01 Le.l.)

~

Audiencia Provincial Teruel 1 Audiencia
Fiscalía

Teruel 1 FiscaUa

Jdo. de lo Social Teru<!!l 1 I Vnlca

~
Jdos.ll InS.e rnstruc. y Distrito Toledo 2 NIl (L_ Le 1.)(1 plaza)

NI 1 (Diatrito)(l plaza)

Tlllavera de la

Reina 1 ll1.eLn·l

Juzgados de lo Sodal Toledo 1 NI.Z

Juzgadcs Menprt::l - Toledo 1 Unlco

~

Audiencia PrOvlnclal Valencia a Sección 11 (1 J)laza)

Sección ZI (1 plaza)

Sección 31 (l plaza)

Sección 41 O J)laza)

Sección 51 (1 p1aza)

Sección 61 O plaza)

Sección.71 (2 plazas)
Juzgados 11 Instancia Valencia 5 Serv, Como Notificaciones

Juzgados Im,trucción Valencia ,
NI 3 (l plaza)

NI 4 (1 plaza)

NI 7 O plaza)

NII 13 (1 p'la:r.s)
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.,
CcDlntI de In.

N....
do ........deln.~la- alalulerion:l;pIau

-~ .
..........

Jdo. Distri to ZarqOl'.8 4 N' 1 (1 Plaza)

" " " 'N' Z ('1 PlazlII)

" " " "
, (2 Plazas)

,J .1" Ins.a Instruc. Jiutri to Caspa 1 l' l.. l.

Sr. Subdirector general de Asuntos de Personal.

ORDEN de 10 de abril de 1989 por la qUe se anuncian a
concurso de traslados ~tos de trabajo vacantes en el
Cuerpo de Auxiliares de la Administración de Justicia.

3. En la relación de plazas solicitadas «a resulta.s», podrá expresarse
cualquiera que se desee de las existentes en los Organos Judiciales
aunque no se hallen vacantes en la actualidad, y se enumerarán
correlativamente por orden de preferencia, refiriéndose las peticiones en
la misma forma y con los mismos efectos que los citados en el apartado
anterior. En esta relación también podrá realizarse la petición referida
a una localidad concreta, entendiéndose, en este caso, que se aSl'ira a
cualquier puesto de trabajo que resulte vacante en la localidad CItada.

Los participantes podrán solicitar plazas del anexo y «él resulta!», o
sólo de una de las dos modalidades.

De conformidad con 10 dispuesto en los articulas 455 y 494 de la Ley Ningún participante podrá anular ni modificar su instancia una vez
Orgánica del Poder Judicial 6/1985, de I de julio, y en el capítulo III del terminado el plazo de presentación de las mismas. Las peticiones de
título IV del Reglamento Orgánico aprobado por Real Decreto plazas del anexo o «a resultas» no tendrán efecto en concursos
2003/1986, de 19 de septiembre, se anuncia a concurso de traslado entre posteriores al que ahora se convoca.
funClonarios del Cuerpo de Auxiliares de la Administración de Justicia El concurso se resolverá en fases sucesivas. En la primera fase se
que se encuentren en servicio activo o tengan concedida la oportuna adjudicarán los destinos solicitados del anexo de la presente Orden,
autorización de reingreso, la provisión de las vacantes que se relacionan teniéndose en cuenta las peticiones de todos los funcionarios que hayan
en' el anexo de esta Orden y simultáneamente la de aquellas que se solicitado estas plazas. En la segunda fase se adjudicarán las vacantes
produjeren a resultas del mismo. producidas a resultas de la primera fase y en ellas se tendrán en cuenta

Las solicitudes para tomar parte en el concurso se dirigirán a la las peticiones de todos los funcionarios que hayan solicitado plazas «a
Dirección General de Relaciónes con la Administración de Justicia y resultaD, con excepción de aquellos a los que se les haya adjudicado
deberán tener entrada en el Registro General o ser enviadas al mismo destino en la primera fase. En la tercera fase y sucesivas, se irán
en la forma prevista en el articulo 66 de la Ley de Procedimiento adjudicando destinos que queden vacantes a resultas de la fase inmedia-
Administrativo, dentro del plazo de diez días naturales, contados a tamente anterior, y se tendrán en cuenta en cada una de ellas las
partir del siguiente al de la publicación de este anuncio en el «Boletín peticiones de los funcionarios que hubieran solicitado plazas «a resul-
Oficial del Estado». tas», excepto aquellos a los que se les haya adjudicado plaza en las fases

Las que se presenten a través de las oficinas de Correos irán eñ sobre precedentes. El proceso concluirá cuando no haya solicitudes para las
abierto para ser fechadas y selladas por el funcionario de Correos, antes pla.7..a.s que queden sin adjudicar. Estas plazas se declaran desiertas en la
de ser certificadas. Los participantes en el concurso deberán remitir las resolución en que se declare resuelto definitivamente el concurso y serán
instancias que contengan el sello de certificado de la oficina de Correos, cubiertas en la forma legalmente establecida. Las distintas fases darán
sin Que puedan admitirse aquellas que no cumplan este requisito si la lugar a una única resolución que se publicará en el «Boletín Oficial del
fecha de entrada en el Registro General del Ministerio de Justicia se Estado», en la que serán declaradas caducadas las peticiones no
halla fuera del plazo concedido, aunque con posterioridad se pueda atendidas.
acreditar la presentación en forma distinta. Las plazas en las distintas fases, se adjudicarán conforme determina

Los que deseen tomar parte en el concurso expresarán en sus el J?unto quinto del artículo 51 del Reglamento Orgánico citado. Los que
instancias los puestos de trabajo que ocupan en la actualidad con qUIsieran hacer valer alguna de las preferencias que establecen los
expresión de las Secciones o Salas de Audiencias y Tribunales, en su artículos 42.3, 49.c), 51.6 y 8, y disposiciones transitorias primera y
caso. Expresarán, igualmente, los destinos a que aspIren, que podrán ser segunda de dicho Reglamento, deberán expresarlo así en su instancia
tanto los citados concretamente en el anexo de esta Orden, como acreditando fehacientemente las que detennina el artículo 51.
cualquier otro, por si quedare vacante a resultas del concurso de traslado Para la adjudicación de plazas que aparecen señaladas en el anexo
en la forma siguiente: con la expresión «(lnf)~, se tendrá en cuenta la preferencia relativa

establecida en el artículo 51.7 del Reglamento Orgánico, por comportar
1. En una sola instancia deberá relacionar, en primer lugar, los la utilización de máquinas de tratamiento informático, siempre que se

destinos que se soliciten, de los expresados en el anexo, en la forma acredite por el solicitante, mediante certificación de Centro de Ense-
regular que seguidamente se citará, encabezados con la expresión ñanza Oficial, el.conocimiento del manejo de dichas máquinas.
«Relación de plazas del anexo», y una vez relacionados éstos, separada- Los funcionarios que participen en el concurso no podrán solicitar
mente, en otra relación dentro de la misma instancia, se expresarán los puestos de trabajo correspondientes al Centro de trabajo donde se hallen
que deseen solicitarse por si quedaren vacantes a resultas del concurso destinados en la actualidad, según determina ~ artículo 54.b) del
de traslado encabezados con la expresión «Relación de plazas a Reglamento vigente, debiendo atenerse igualmente al resto de las
resultas», de tal forma que en ningún caso aparezcan intercalados los condiciones establecidas en dicho articulo.
destinos del anexo con los de resultas. Los que obtuvieren destino no podrán participar en ningún otro

2. Los destinos del anexo que se soliciten en la primera relación concurso hasta que no transcurra un año desde la fecha de su toma de
deberán ir referidos al Centro de trabajo, numerados correlativamente posesión.
por el orden de preferencia que establezcan.

Podrán hacerse constar, también por orden de preferencia, los I Lo que por delegación del excelentísimo señor Ministro, comunico
puestos de trabajo a que aspiren dentro de cada Centro de trabajo. En a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
este caso, no se adjudicará destino al peticionario si no le correspondiese Madrid, 10 de abril de 1989.-P. D. (Orden de 27 de noviembre de
alguno de los puestos de trabajo concretamente solicitados. 1986), el Director general de Relaciones con la Administración de

En caso de no expresarse puesto de trabajo concreto, se adjudicará Justicia, Juan Antonio Xiol Ríos.
uno correspondiente al Centro de trabajo solicitado que no haya sido
pedido por los demás concursantes de mayor antigüedad.

Padecido error en la inserción de la mencionada Orden, publicada en
el «Boletín Oficial del Estado»"número 97, de fecha 24 de abril de 1989,
dicha Orden se transcribe a continuación íntegra y debidamente
rectificada:

9270
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